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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 01274 00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 

1. De conformidad con el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
mandamiento de pago dictado dentro del asunto, en el sentido de indicar que 
los intereses de mora serán liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda – 26 de julio de 2023 - y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. En lo demás permanece incólume.  

 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio.  

 
2. Observada la documental remitida la Fundación Liborio Mejía, a 

través de la cual informa la aceptación del proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante, solicitada por el deudor José Francisco Bolívar Vasilef 

(Archivo#10) y en atención a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone:  

 

SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A -AECSA contra JOSE 

FRANCISCO BOLIVAR VASIL. 

 

REQUERIR al Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía, 

informe oportunamente las resultas del proceso negocial. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 051 de fecha 12 de abril de 2024 
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